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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE suscripción TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de insertarse en

<¡oa Boletines Oficiales Be han de mandar al Jefe político
tíespectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de
los mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domioilio:al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36. Anuncios procedente! de la Excelentísima

Diputación Provincial, linea o tracciór . , 0,50 pesetee
ídem judiciales, linea o fracción...... 1,00 —
ídem oficiales, linea o fracción \u25a0 0,90 —
ídem particulares , 1,50 —

Oficiales fuera di Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.Se publica todos los días, excepto los domingos

Se admiten suscripciones en ls Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: FELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 328

DB DIEK A DOCE Y DB 'JM£(BS A SBIS

Número si uelto, 50 céntimos.

A particul lares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL AYUNTAMIENTO DE MADRID judicó como jubilación al recurrente,
que desempeñaba el cargo de Secre-
tario de aquella Corporación; y dicho
Tribunal ha mandado que se publique
el presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para conocimien-
to de los que tuvieren interés directo
en el negocio y quieran coadyuvar en
él a la Administración.

cuyo incidente ha sido oído el señor
Abogado del Estado, en representa-
ción de la Hacienda Pública.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

Secretaria. —Negociado 2°

Cumpliendo lo determinado en las
vigentes disposiciones, queda expues-
tos en el Negociado 2.° (Hacienda) de
esta Secretaría, por término de quince
días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente instruido para su-
plementar en '4.844 pesetas el crédito
que «para jornales eventuales del Par-
que del Oeste», figura en el Capítu-
lo XI, Artículo 6.°, Concepto 561 del
vigente presupuesto ordinario de gas-
tos del Interior; transfiriendo al efec-
to la expresada cantidad al indicado
concepto, del crédito que se consigna
en el 222 del mismo presupuesto.

Fallamos

Que debemos confirmar y confirma-
mos, con las costas de esta instancia
a la parte apelante, la sentencia ape-
lada por la que se declara no haber
lugar a conceder a D. Ricardo Alonso
Blasco el, beneficio legal de pobreza,
que tiene solicitado en la demanda
origen de estos autos, para litigar en
representación de su esposa, doña Ma-
nuela de la Fuente Pizón, en el juicio
voluntario de testamentaría de doña
Emilia Pizón Benito, con imposición
al referido demandante de las costas

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

Lo que, en cumplimiento de lo acor-
dado, se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 3 de Mayo de 19-6.
El Secretario de Sala,

Ledo. Ramón A. Valdés
(Núm. 1.285)(gobierno CMI

El Jurado de Ingenieros designado
por este Gobierno Civil para dictami-
nar acerca de las proposiciones pre-
sentadas con motivo del concurso
abierto en el mes de Agosto de 1924,
para dotar a los automóviles de apa-
ratos indicadores de exceso de veloci-
dad, resume su informe en las si-
guientes conclusiones:

causadas
PROVIDENCIAS JUDICIALES Así por esta nuestra sentencia, que

por la rebeldía de D. Domingo de la
Fuente, se publicará en la forma que
la Ley previene, de no solicitarse no-
tificación personal, dentro de tercero
día, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.— Miguel Hernández. — In-
dalecio Fernández López. — Zoilo Ro-
dríguez. —Rubricados.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Audiencia Territorial de Madrid

Madrid, 6 de Mayo de 1926.
El Secretario,

F. Ruano
Don Francisco Sánchez Sola, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

«1. a El expediente que ha exami-
nado no tiene en la actualidad estado
administrativo en el Gobierno Civil
de la provincia, y ha sido debida y
acertadamente resuelto por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta Ca-
pital.

2.a En concepto de la Comisión
ninguno de los aparatos presentados
reúnen las condiciones de sencillez,
seguridad y eficacia que serían nece-
sarias para satisfacer la finalidad que
se perseguía cuando ese G-obierno Ci-
vilpublicó el anuncio de concurso, es-

timando que de haber tenido que re-

solver sobre el mismo hubiera sido
pertinente el declararlo desierto.

3. a En las bases indicadas en el
anuncio de concurso no se contrajo
por el Gobierno Civil ninguna obliga-
ción ni compromiso con los que pre-
sentaran aparatos conducentes a los
fines que en aquél se indicaba.»

Certifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoría Secretaría
del Licenciado D. Ramón Alvarez
Valdés, y en autos seguidos por don
Ricardo Alonso Blasco, con D. Do-
mingo de la Fuente, sobre pobreza
del primero, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente-.

TRIBUNAL PRO UNCIAL
DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el Sr. D. Miguel
Hernández, Magistrado de la Sala se-
gunda y Ponente que ha sido en estos
autos, estando celebrando Audiencia
pública la misma, hoy día de su fe-
cha, de que certifico yo el Relator Se-
cretario.--Madrid, 30 de Abrilde 1926.
Ante mí, Licenciado Ramón A. Val-
dés. —Rubricad os .

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuuar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Eduardo Masip Budesca se ha inter-
puesto un recurso contencioso sobre
revocación de acuerdo de la Comisión
Municipal Permanente del Ayunta-
miento de esta Corte, de 10 de Febre-
ro de 1926, separando definitivamente
al recurrente del cargo de Inspector
Médico Escolar de la Junta de Prime-
ra Enseñanza.

Autos de D. Ricardo Alonso Blasco,
con D. Domingo de la Fuente, sobre
pobreza.

Señores de Sala segunda: D. Mi-
guel Hernández, D. Indalecio Fer-
nández, D. Zoilo Rodríguez Porrero.
En la Villa y Corte de Madrid, a 30
de Abril de 1926. En los autos inci-
dentales que ante Nos penden, remiti-
dos en apelación por el señor Juez de
primera instancia de Torrelaguna, y
seguidos entre partes: de la una, co-
mo demandante y apelante, D. Ricar-
do Alonso Blasco, mayor de' edad, ca-
sado, jornalero, vecino de la Cabrera,
como representante legal de su espo-
sa doña Manuela de la Fuente Pizón,
defendido por el Letrado D. Lorenzo
Luque, y representado por el Procu-
rador D. José López Batanero, y de
la otra, como demandado y apelado,
D. Domingo de Ja Fuente y Pizón,
mayor de edad, casado, labrador, de
igual vecindad, representado por los
Estrados, por su no comparecencia en
esta in tancia, sobre defensa en con-
cepto de pobre del demandante, en

Y para su publicación en el Boletín
Oíicial de la provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a 6 de Mayo
de 1926.

El Oficial de Sala
Ledo. Francisco Sánchez Sola

Madrid, 30 de Abril de 1926.
El Oficial de Sala,

P. E.

(Núm. 1.344 —138)

Y de conformidad con lo dictamina-
do, he resuelto, por decreto de esta

fecha, declarar desierto el concurso de
referencia.

Eduardo Aguilar Juzgados de primera instancia
(Núm. 1.309)

El Abogado D. Manuel Escobedo
Duato, en nombre de D. Pascual de
la Calle López, ha interpuesto recur-
so contencioso administrativo ante el
Tribunal Provincial, contra el acuer-
do tomado por el Ayuntamiento en
pleno de Vallecas, en 1.° de Marzo de
1926, modificando el de la Comisión
Permanente, de 24 de Febrero ante-
rior, referente al haber que se le ad-

BUENAVISTA
Lo que se hace público para conoci-

miento de los concursantes, quiénes
podrán recoger las proposiciones por
ellos presentadas en el Negociado co-

rrespondiente de este Gobierno Civil.

Madrid, 16 de Abril de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

En los autos de juicio d iclarativo
de mayor cuantía promovidos en este
Juzgado de Buenavista y Secretaría
del Sr. León, a nombre de D. Luis de
Ramón y Gamboa, contra D. Ramón
Aguiar Mella, sobre reclamación de
cincuenta y dos mil pesetas, se han.
dictado las siguientes

(Núm. 1.372)
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Providencias será restituida a la casa del mismo, si
lo pidiere, al que se notificará esta
providencia, haciéndole la intimación
acordada en la misma forma que ha
sido citado. Lo mandayfirma S. S., de
que doy fe, M. Torres.— Ante mi, Li-
cenciado Juan León.

ción en los referidos reriódicos Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial, confor-
me a lo acordado, se extiende el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de
Marzo de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,

del causante, doña Isidora Fernández,
y González, doña Manuela y doñaBaltasara Arredondo y López doñaAquilina Martín López, D. Florentino-
López Triviño, D. Gumersindo Alon-so López Abad, doña Baltasara, doñaFeliciana y doña Marcela López Abad
de la Cruz y doña Marcela López delMoral.

Juez, Sr. Torres Roldan. — Juzgado
de Buenavista. — Madrid, doce de
Abril de mil novecientos veintiséis.
Dado cuenta del estado de los presen-
tes autos que quedaron en suspenso,
conforme a lo acordado en la provi-
dencia de seis de Juni® de mil nove-
cientos veintitrés, hasta que en la
causa a que la misma se refiere reca-
yera resolución definitiva, lo que tuvo
lugar en cinco de Noviembre de mil
novecientos veinticuatro, según el
auto dictado por la Sección segunda
de la Audiencia Provincial de esta
Corte a que se refiere la carta orden
testimoniada en el folio que antecede,
acordándose el sobreseimiento provi-
sional, sin que apesar del tiempo
transcurrido se haya instado el curso
del pleito por ninguna de las partes,
hágaselas saber que lo verifiquen, bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a qué hubiere lugar, teniéndose por
alzada la expresada suspensión que se
acordó por consecuencia de la causa
criminal dicha. —Lo manda y firma
S. S., de que doy fe, Miguel Torres.
Ante mí, Licenciado Juan León.

Ante mí,
Ledo. Rafael L de Pando

V.° B.°

Y para que la notificación e intimi-
dación acordadas tengan lugar a don
Eduardo Otero Verdia, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido la
presente que se insertará en la Gaceta
de Madrid y en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente en
Madrid a siete de Mayo de mil nove-
cientos veintiséis.

Madrid, 7 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Roque Novella
El Juez ,

Rodrigo
(A.—629)

El Juei I
V.°B.°

En rollo de juicio verbal de faltas,
seguido por la de lesiones contra Juan
Antonio Lázaro, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parto
dispositiva es como sigue:

Luis de Blas

El Secretario,
Juan León

(C.-142)

CHAMBERÍ
—636)

Díaz Pérez (Emilio), natural de Ma-
drid, hijo de José y Matea, de treinta
y un años de edad, casado, domicilia-
do últimamente en la calle de Oviedo
número 3, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado-
de instrucción del distrito de Cham-
berí, Secretaría vacante, para ser tras-
lado a la Cárcel y cumpla la pena que
le ha sido impuesta en la causa segui-
da contra el mismo con el número 131
de 1925, por robo; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

García López (José), natural de
Málaga, de estado casado, profesión
jornalero, de cuarenta y nueve años,
hijo de Antonio y Teresa, domiciliado
últimamente en la calle Manuel Car-
mona, 7, principal, 5, procesado por
estafa, sumario 51 de 1925, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaría de D. Juan
León, para notificarle auto decretando
su prisión provisional comunicada.

Sentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a 24
de Febrero de 1926. Ante el Sr. D. Ma-
riano Rodrigo Peigneux, Juez de ins-
trucción del distrito de la misma,
habiendo visto las diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguido ante el
Juzgado municip 1 de este distrito,
entre partes: de la una, como repre-
sentante de la acción pública, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como
denunciado, Juan Antonio Lázaro,
por la de lesiones causadas a José
Suárez, que fueron remitidas a esta
Superioridad, en virtud de la apela-
ción interpuesta por el denunciado
contra la sentencia que después se
dirá, y

Providencia

Juez, Sr. Torres Roldan. —Madrid,
cinco de Mayo de mil novecientos
veintiséis. —El precedente escrito úna-
se a los autos de su razón, y conforme
a lo que se solitita notifíquese al de-
mandante D. Luis de Ramón y Gam-
boa la providencia del doce de Abril
líltimo, así como la presente, con la
prevención de que, dentro del plazo
de diez días, comparezca en los autos
instando su curso, puesto que no ve-
rificándolo se le tendrá por desistido
y apartado del seguimiento de los
mismos y de la acción ejercitada en
la demanda origen de ellos, cuya no-
tificación se practicará, mediante ig-
norarse el actual domicilio y parade-
ro del Sr. de Ramón y Gamboa, por
medio de cédula que se fijará en el
sitio público de costumbre e insertará
en el Boletín Oficial y Gaceta de Ma-
drid, como dispone el artículo dos-
cientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil.—Lo manda y
firma S. S., de que doy fe, Miguel
Torres. —Ante mí, Licenciado Juan

Madrid, 30 de Abril de 1926.
El Secretario,

Madrid, 30 de Abril de 1926.
El Secretario,

Antonio AguilarJuan León
Miguel Torres V.° B.°

(B.— 609) El Juez de instrucción,

CENTRO
Elola

(Núm. 1.294)
En el expediente de declaración de

herederos por muerte de doña Isabel
Sánchez Corchado, se libraron para
su inserción en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de esta provincia,
el edicto que dice así:

Fallo (B.—613'
Que debo confirmar, y confirmo, en

todas sus partes, la sentencia dictada
por el Juzgado municipal de este dis-
trito, con fecha 10 de Diciembre del
año último, por la que se condenó al
denunciado Juan Antonio Lázaro a la
multa de cinco pesetas y reprensión,
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal correspondiente, a
que pague a José Suárez García 100
pesetas en concepto de indemnización,
y al pago de las costas de juicio,
siendo subsidiariamente responsable
en cuanto a la indemnización se refiere
a la Sociedad General de Autobuses,
imponiendo, además, al apelante las
costas causadas en esta Superioridad,
y luego que la presente resolución sea
firme, con testimonio de ella y orden,
devuélvase el juicio original al infe-
rior, para su cumplimiento. Así por
esta mi sentencia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Mariano Rodrigo. —Rubricado.

Madrid, 28 de Abril de 1926.
El Secretario,

Gregorio Hernández (Jerónimo ,
cuyas demás circunstancias se desco-
nocen, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Chamberí,
Secretaría del Sr. Aguilar, al objeto
de notificarle y llevar a efecto el auto
de procesamiento y prisión contra el
mismo dictado en causa que se le si-
gue por estafa, con el número 235 del
corriente año.

Edicto
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, con fecha tres del
corriente, en el expediente promovido
por doña Amelia Sánchez Corchado,
sobre declaración de herederos de su
hermana de doble vínculo, doña Isa-
bel Sánchez Corchado, natural de Se-
villa, hija de D. Alejandro y de doña
Amparo, se hace saber el fallecimien-
to, intestado, de esta última, ocurrido
en esta Corte, en su domicilio, calle
de Cervantes, número treinta y ocho,
bajo, el día catorce de Octubre de mil
novecientos dieciocho, en estado de
soltera, sin descendencia ni ascenden-
cia, habiéndose presentado reclaman-
do su herencia sus hermanas de doble
vínculo, doña Carmen y doña Amelia
Sánchez Corchado, toda vez que sus
otros hermanos , también d e doble
vínculo, D. Francisco y D. Ángel Sán-
chez Corchado, y su sobrina doña Ana
Sánchez Catalán, han renunciado los
derechos hereditarios que pudieran co-
rresponderles en la indicada sucesión.
En su consecuencia, se llama a los que
se crean, con igual o mejor derecho
que los reclamantes, para que, dentro
del término de treinta días, contados
desde la inserción de este edicto en
los periódicos Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de esta provincia y Bo-
letín Oficial de la de Sevilla, compa-
rezcan a ejercitarlo, si viere de con-
venirles. Madrid, doce de Marzo de
milnovecientos veintidós. —Visto bue-
no: El señor Juez, José María de la
Torre. —El Secretario, ante mí, Li-
cenciado Rafael L. de Pando.

Madrid, 30 de Abril de 1926.
El Secretario,

Antonio Aguilar
León (B.-614

Y para que la notificación acordada
aD. Luis de Ramón y Gamboa tenga
debido efecto, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia y en la Gaceta de Ma-
drid, a siete de Mayo de mil novecien-

HOSPICIO
Al Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Corte
ha correspondido una solicitud de don
Juan Sánchez Navarro, mayor de
edad, industrial, domiciliado en la
calle de Mesonero Romanos, número
siete, manifestando que, por escritura
otorgada en diecisiete de Marzo últi-
mo, ante el Notario D. Cándido Casa-
nueva, adquirió, de D. Alfredo Deroy
y Yost, un solar, situado en esta Corte,
calle de las Peñuelas, número nueve
provisional, correspondiente a la Sec-
ción tercera del Registro de la Propie-
dad del Mediodía. Linda: por su fren-
te o fachada, al Oeste, con dicha calle:
por la derecha, entrando, Sur, con
casa de D. Alfredo Deroy, que antes
formó parte de esta finca; por su iz-
quierda, Norte, con casa deD. Tomás
Haro, antes solar deD. José Amigo y
D. Benito Crippa, y por la espalda,
Este, con terreno de D. Nicolás Medial-
dea. Ocupa una superficie de ciento
ochenta y nueve metros treinta y dos
decímetros cuadrados: que la finca
descrita es resto de otra mayor exten-
sión, cuyo solar se formó por agrupa-
ción de las dos, señaladas en la Sección
tercera del Registro de la Propiedad
del Mediodía, de esta Corte, con los
números mil ciento cincuenta y uno y
mil ciento cincuenta y dos, inscritas
a los folios doscientos veintiocho y

tos veintiséis

El Secretario,
Juan León

—632) Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

En el expediente que se tramita en
este Juzgado de Buenavista y Secre-
taría del Sr. León, a instancia de doña
Pilar Chacón Aldemira, contra su es-
poso D. Eduardo Otero Verdia, sobre
depósito provisional de la primera, se
ha dictado la siguiente

(B.— 617)

CONGRESO
Por el presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en la pieza
separada de declaración de herederos
dimanante del juicio sobre prevención
del abintestato de D. Ángel López
Fernández, natural de Arges (Toledo),
hijo de Laureano y de Andrea, y que
falleció en esta Corte, a los sesenta y
cinco años, y en estado de viudo de
doña Paula Muñoz, el día 11 de Mayo
de 1925, se hace saber su muerte, in-
testada, y se llama por segunda vez a
los que se crean con derecho a su he-
rencia, para que comparezcan en di-
cho Juzgado a reclamarlo, dentro de
veinte días, bajo apercibimiento de lo
que haya lugar; haciéndose constar que
hasta la fecha se han presentado ale-
gando ser parientes en quinto grado

Providencia
Juez, Sr. Torres Roldan. Juzgado

de Buenavista. Madrid, cinco.de Mayo
de mil novecientos veinticinco. Te-
niendo por constituido el depósito
provisional de doña Pilar Chacón Al-
demira, intímese al marido, D. Eduar-
do Otero Verdia, que no moleste a su
mujer ni al depositario, bajo apercibi-
miento de procederse contra él a lo
que hubiere lugar, y hágase saber a
dicha señora que, si dentro de un mes
no acredita haber intentado la deman-
da de divorcio contra dicho su mari-
do, quedará sin efecto el depósito y

Y habiendo sufrido extravío dicho
edicto, según manifestación de la
interesada, a instancia de la misma,
y para que pueda tener lugar su inser-
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doscientos treinta y tres del tomo seis-
cientos cuarenta y tres del Archivo;
que con tal motivo los errores y defi-
ciencias de antiguas mediciones se han
acumulado, y por esta razón este últi-
mo solar tiene mayor extensión que
la de ciento ochenta y nueve metros
cuadrados treinta y dos decímetros
cuadrados, por la que figura inscrito
en el Registro; que practicada minu-
ciosa medición del terreno del solar,
éste tiene la forma de un trapecio rec-
tángulo, cuyo lado del Oeste, fachada
de la calle de las Peñuelas, mide die-
cisiete metros sesenta y cinco centí-
metros de largo; al Sur, entrando, a

la derecha, lindante con casa que fué
del señor Deroy, mide once metros
cincuenta centímetros; el lado Norte,
lindante con casa del señor Haro, mi-
de diecisiete metros cincuenta centí-
metros, y el lado Este, con solar del
señor Medialdea, mide dieciocho me-
tros sesenta y cuatro centímetros; que
por estas medidas resulta tener el solar
una superficie de doscientos cincuenta
y cinco metros cuadrados noveDta y
dos y medio decímetros cuadrados,
equivalentes a tres mil doscientos no-

venta y seis pies cuadrados y trescien-
tas catorce milésimas de pie cuadrado,
por lo que deseaba inscribir en el Re-
gistro con su verdadera extensión, es

decir, sobre sesenta y seis metros cua-

drados con sesenta y medio decíme-
tros cuadrados, equivalentes a ocho-
cientos cincuenta y siete pies cuadra-
dos con ochocientos setenta y dos
milésimas de pie cuadrado.

esta provincia y en la Gaceta de Ma-
drid, y sin perjuicio de ello se confie-
re traslado a la parte actora, para ré-
plica, por término de diez días.— Lo
manda y firma S. S., doy fe.— Conde.
Ante mí, Licenciado Pedro Taracena.
Rubricados.

este año, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Latina, Secreta-
ría del Sr. Rives, para notificarle el
auto de procesamiento y practicar
otras deligencias, apercibido con ser
declarado en rebeldía.

y primero del actual, en las dili-
gencias preparatorias de secuestro
promovidas por el Procurador don
Alfonso Bilbao, en nombre del Ban-
co Hipotecario de España, con don
Agustín Cervello Fernández Villare-
jo, se requiere por el presente edicto
al D. Agustín Cervello, para que en
el plazo de dos días, contados desde el
siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial, satisfaga a dicho
Banco Hipotecario los semestres que
le adeuda, vencidos en treinta y uno
de Diciembre de mil novecientos vein-
ticuatro y treinta de Junio de mil no-
vecientos veinticinco, importantes ca-
da uno la cantidad de doscientas se-
senta pesetas con sesenta y dos cénti-
mos, del préstamo hipotecario que
aquel Banco le tiene hecho, aperci-
biéndole que, si no lo verifica con los
intereses de demora, costas y gastos
ocasionados, se decretará el secuestro
y posesión interina y entrega al Ban-
co de la finca que en favor de éste
hipotecó en garantía del referido prés-
tamo, y sin volver a requerirle ni ci-
tarlo, se procederá a la venta en su
día. de la misma finca.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado D. Antolín Agui-
rre y Beitia, expido la presente que
firmo en Madrid, a tres de Mayo de
mil novecientos veintiséis.

Madrid, 1." de Mayo de 1926.
El Secretario,

Franciscode^P^RWes
B.° I

Juez, I
Teme

1.293lB
El Secretario,

Pedro Taracena
(A.—631)

(B.—608)

PALACIO
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy por el
señor D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autos
que se siguen por el procedimiento
especial de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de D. José García León, repre-
sentado por el Procurador D. Federi-
co Dema, contra D. Ramón Hervás
Ugarte, en reclamación de treinta y
cinco mil pesetas, se saca a la venta,
en pública subasta, y sin sujeción a
tipo, la siguiente

Antón Ruiz (José Velentín), natu-
ral de Madrid, hijo natural de Trini-
dad Antón Ruiz, soltero, de diecisiete
años, de estatura alta, pelo negro, na-
riz regular, color del rostro bueno,
que viste pobremente y ha tenido su
último domicilio en la calle de Horta-
leza, 136, principal, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, Secretaría de D. José María de
Antonio, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Cortejpor virtud
de la causa que se le sigue bajo el
número 20 de 1926, por estafa; bajo
apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, será declarado rebelde.

Madrid, primero de Mayo de mil
novecientos veintiséis.

Finca.
Una casa en esta Corte, calle de An-

drés Mellado, número treinta y
cuatro, en la primera Zona del
Ensanche, barrio de Pozas, dis-
trito de la Universidad, que
formó parte de la manzana sex-
ta, y consta de cinco plantas o
pisos, o sean: bajo, principal,
primero, segundo tercero o áti-
co, construida en una superficie
de doscientos noventa y nueve
metros sesenta decímetros,
equivalentes a tres mil ocho-
cientos cincuenta y ocho pies y
ochenta y cuatro décimos de
pie cuadrado.

V.° B.°
El Juez de 1.a instancia,

Fernández Quirós
Madrid, 4 de Mayo de 1926.

El Secretario,
José María de Antonio

(D.— 63)

COLMENAR VIEJO

El Juez de instrucción, León Avila (Daniel de), hijo de
Práxedes y María, natural de Ventas
de Retamosa, de estado soltero, pro-
fesión carrero, de treinta y nueve

años, estatura regular, pelo castaño,
ojos pardos, nariz larga, color sano,
viste traje de pana, oscuro; alparga-
tas blancas y boina azul, domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo
(Madrid), procesado por hurto, en su-
mario número 25 de 1925, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo.

Y por providencia de hoy se ha
acordado citar a todos los que tengan
cualquier derecho real sobre el expre-
sado solar, admitiéndoles las pruebas
pertinentes que ofrezcan en el tér-
mino de ciento ochenta días, y se con-
voca a cualquier persona que pudiera
perjudicar la inscripción solicitada
por medio de este edicto, que se fijará
en parajes públicos y se insertará
tres veces en el Boletín Oficial, a fin
de que comparezcan si quieren alegar
su derecho ante este Juzgado, sito en

la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

Arcadio Conde
(B. 611)

Martín (Quintín), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, que ha sido
Presidente de la Sociedad de Socorros
«La Igualdad Individual», y ha teni-

do su domicilio en la calle de Fernán-
dez de la Hoz, £0, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
cio, Secretaría del Sr. de Antonio,
para responder a los cargos que le re-
sultan en el sumario que se sigue bajo
el número 135 del año actual, y ser re-
ducido a prisión en la Cárcel de esta
Corte; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, será declarado rebelde.

Madrid, 24 de Abril de 1926.
El Secretario,

José María de Antonio

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diez de Junio próxi-
mo, a las once de su mañana, previ-
niéndose: que para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previa-
mente, los licitadores que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, unacanti-
dadigual, por lómenos, al diezpor cien-
to de cuarenta y cinco mil pesetas,
porque dicha finca salió a segunda su-
basta; que los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, y se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas,
gravámenes anteriores y los preferen-
tes al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta, y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate.

Colmenar Viejo, 30 de Abril de
1926.

Madrid, quince de Abril de mil no-

vecientos veintiséis.

El Secretario.
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 1.284) (B.-602)
El Secretario,

José María de Antonio

V.°B.° Ocaña Leocar (Emilio), hijo de Gui-
llermo y Teresa, natural de Talavera
de la Reina, de estado casado, profe-
sión jornalero, de treinta años, esta-

tura baja, pelo castaño, ojos pardos,
nariz pequeña, color del rostro sano,
viste traje azul mecánico, alpargatas
y bilbaína, domiciliado últimamente
en Chamartín de la Rosa, calle de So-
puerta, 3, procesado por lesiones gra-
ves, en sumario número 137-925, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo.

El señor Juez de 1.a instancia,

Arcadio Conde El Juez instructor,

(A—636) Arcadio Conde
(B.-612)

INCLUSA
En el Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Corte
y mi Secretaría, penden los autos de

juicio ordinario declarativo de mayor
cuantía, promovidos a instancia de

D Manuel María de Zulaica, contra la

Sociedad Mercantil Anónima «Urbma
de Saneamientos» y D. Antohn de
Aguirre y Beitia, sobre tercena de

dominio, en cuyos autos se ha dictado
la siguiente

Castadot Escobedo (Emilio), domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle
del Casino, 14, 2.°, 5, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Inclu-
sa, Secretaría de D. José Torres San-
tos, para notificarle el auto de prisión
en causa por estafa, instruida por di-
chos Juzgado y Secretaría; apercibido
que, de no comparecer, será declarado
rebelde y podrá pararle el perjuicio a

que haya lugar, y se encarga a todas
las autoridades la busca y captura de
dicho procesado.

Colmenar Viejo, 3 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Ledo. Luis B. SánchezY para su inserción en los periódi
eos oficiales, expido el presente edic
to, con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a cuatro _ de Mayo de mi
novecientos veientisóis.

(Núm. 1.304) (B.— 603)
Providencia

Juez Sr. Conde.— Madrid, tresne
Mayo de mil novecientos veintiséis.

Dada cuenta y habiendo transcurrido
el término concedido al demandado,

D. Antolín de Aguirre y Beitia, para

que compareciera en autos y contesta-

ra a la demanda, sin haberlo verifica-

do, se tiene aquélla por contestada por

el mismo, y siga el juicio su curso en su
rebeldía, notificándole las demás pro-

videncias y resoluciones que se dicten
en los Estrados del Juzgado, hágasele

saber este proveído por medio de edic-
tos que, además de fijarse en el sitio

público de costumbre de este Juzgado,

se insertarán en el Boletín Oficial de

Juzgados municipales

Madrid, 4 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Licdo. José Torres
(B—610)

El Secretario,
P. S.

Arturo Roldan
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Antonio Falcón

CHAMBERÍ

En los autos de juicio verbal núme-
ro quinientos treinta y nueve de or-
den de año actual, seguidos en este
Juzgado a instancia de D. Pedro Bia-
za, con doña Pilar Flores, sobre pago
de pesetas, se ha dictado la siguiente

LATINA (A.—633)

Hernández Martínez (Luciano), na-

tural de Villatolas, de estado viudo,

profesión jornalero, de cuarenta y un
años, hijo de Felipe y de Casilda,
domiciliado últimamente en la calle
del Humilladero, 14, sótano, procesa-
do por robo, en causa número 164 de

UNIVERSIDAD
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en providencias de siete de Noviem-
bre de mil novecientos veinticinco

Sentencia.

En la Villa de Madrid, a dieciocho
de Noviembre de mil novecientos
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veinticinco, el Sr. D. Mario Sánchez
Gómez, Juez municipal suplente del
distrito de Chamberí, habiendo visto
los presentes autos de juicio verbal
seguidos entre partes: de la una, como
demandante, D. Pedro Riaza Barrio-
pedro, de profesión industrial, con do-
micilio en la Corredera Baja, número
cuarenta y cinco, y de otra, como de-
mandada, doña Pilar Flores, como he-
redera de su difunto esposo D. Anto-
nio Vega González, cuyo domicilio se
desconoce, sobre pago de pesetas:

Juzgados militares blada, señas particulares ninguna, do-
miciliado últimamente en Madrid,
procesado por deserción, comparece-
rá, en el término de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación
en la Gaceta de Madrid, ante el Tenien-
te Juez instructor del Tercio de Ex-
tranjeros, D . Florencio Rodríguez-
Valdós Molón, residente en Ceuta; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes alde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia
las horas de oficina, en la referida Ad-ministración de Correos, y el últimodía, hasta las cinco de la tarde pu.
diendo antes enterarse allí, quien lo
desee, de las bases del concurso.

MADRID
Don Bernardo González Gómez, Al-

férez de Infantería de Marina, Juez
instructor de un expediente segui-
do en la Jurisdicción de Marina en
la Corte, por pérdida de la libreta
que, para navegar, fué expedida a
D. Santos Albiñana Piñeiro por la
Comandancia de Marina de Valen-
cia, al folio 3 5 del año 1912,
Hago saber: Que por decreto -de la

Superior Autoridad Jurisdiccional de
Marina en la Corte, fecha 15 de Abril
último, se declara justificado el ex-
travío del citado documento, el que,
por tanto, queda nulo, incurriendo en
responsabilidad la persona que al en-
contrarlo no haga entrega de él a
cualquier autoridad, para su envío a
este Juzgado.

¿^^^hnini^rao^r^^lCorreo Central
(Firmado)

Ceuta, a 21 de Abril de 1926 '

El Teniente Juez instructor,
Florencio R. Valdés

(Núm. 1.327) • (B— 606)

(Núm, 1.377) (E.—262)

Resultando que D. Pedro Riaza
Barriopedro demandó en juicio ver-
bal a doña Pilar Flores, como herede-
ra de sü difunto esposo D. Antonio
Vega González, sobre pago de nove-
cientas ochenta pesetas, resto de cuen-
ta de ropas de vestir, intereses y cos-
tas:

PARQUE DE INTENDENCIA
ZARAGOZA

/ Alvarez Valle (Leoncio Justo) (a)
«Rodés», natural de Madrid, de esta-
do soltero, profesión artista de circo,
de veintidós años de edad, siendo sus
señas personales: pelo negro, ojos cas-
taños, cejas al pelo, barba poca, color
pálido, nariz regular, boca regular,
sin señas particulares, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Martín
Soler, número 8, comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Juez
instructor permanente de la Capitanía
General de la 5. a Región, en el cuar-
tel de Hernán Cortés, de Zaragoza,
D. Antonio Santos Ortega.

ALCALÁDE HENARES

ANUNCIO

Resultando que convocadas las
partes a la celebración del juicio ver-
bal, el demandante en dicho acto se
ratificó en su demanda, presentando
para su unión a los autos las facturas
base de la mismas, y no habiendo
comparecido el demandado, que está
citado en forma, fué declarada en re-
beldía a instancia del actor, y como
consecuencia decretada la retención

La Junta técnica de este Parque ha
acordado adquirir los artículos si-
guientes:Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento, en cumplimiento a
la regla cuarta de la Real orden de 15
de Junio de 1918.

Madrid 6 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Emilio L ó5p e z

Carbón de hulla, 50 quintales mé-
tricos.

Sal, 10 ídem
Gasolina, 400 litros
Aceite lubrificante, 18 kilogramos
Se admiten proposiciones libres

para el total o parte de los artículos
hasta el día 28 del actual, en que se
celebrará en este Parque sesión, a las
once horas, para la adjudicación de
los mismos.

de sus bienes Eljjuez instructor,
Bernardo González
(Núm. 1.328)

Resultando que el demandante pro-
puso como prueba la de confesión en
juicio, digo, la testifical que fué de-
clarada pertinente y practicada en

(C— 139) Zaragoza, 3 de Mayo de 1926.
El Comandante Juez instructor,

Antonio Santos
(Núm. 1.329) (B.— 607)

tiempo y forma Buceta Sánchez (Ángel), hijo de Án-
gel y de Carmen, de veintitrés años
de edad, y cuyas señas personales son:
estatura 1,655 metros, pelo negro, ce-
jas al pelo, ojos negros, nariz regu-
lar, barba poblada, boca regular, color
sano, domiciliado últimamente en dis-
trito del Hospicio, y sujeto a expe-
diente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta de Madrid,
número 2, para su destino a Cuerpo,
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en el cuartel de los Doks,
ante el Jaez instructor D. Juan de
Lara Laborda, Comandante de Infan-
tería, con destino en el Regimiento
Inmemorial del Rey, número 1, de
guarnición en Madrid, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no
la efectúa.

Las condiciones técnicas y legales
podrán conocerse en la oficina del mis-
mo, sito en la calle de la Trinidad,
número 5, todos los días laborables,
de once a catorce.

Resultando que en la tramitación de
este juicio se han obseivado las pres-
cripciones legales: Tesorería -Contaduría de HaciendaConsiderando que por la prueba tes-
tifical practicada, apreciada la decla-
ración de los testigos con arreglo a las
reglas de la sana crítica, y teniendo
en cuenta las circunstancias que en
los mismos concurren, aparece proba-
do el fundamento de la demanda, y
en su consecuencia, procede condenar
a la parte demandada al pago de la
cantidad pedida por el actor:

DE LA Alcalá de Henares, a 7 de Mayo de
1926.

PROVINCIA DE MADRID El Director,
Antonio Beamud

Contribución accidental, espectáculos y
50 por 100.-4° trimestre de 1925-26

(Núm. 1.377) ,—263)

Por la Tesorería Contaduría de Ha-
cienda de esta provincia se ha dictado
la providencia siguiente:

jíyuntamientcs
Considerando que es de apreciar

temeridad en la demandada a los efec-
tos de la imposición de costas,

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, declaro incursos en
el primer grado de apremio, yrecargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona de la Inclu-
sa, y que resultan incluidos en la
relación que queda en esta oficina y se
acompaña.

CARABANCHEL BAJO
La Comisión Permanente de este

Excelentísimo Ayuntamiento, en se-
sión de 5 del actual, acordó proponer
al Ayuntamiento Pleno los suple-
mentos de créditos a los Capítulos y
Artículos del presupuesto del ejerci-
cio económico actual, que se expresan
a continuación:

Fallo.
Madrid, 6 de Mayo de 1926

Condenando a doña Pilar Flores,
como viuda y heredera de D. Antonio
Vega González, a que, luego que esta
sentencia sea firme, pague a D. Pedro
Riaza Barriopedro la suma de nove-

¡1 Juez instructor,

I 1i. -605)(Núm. 1.326)

LÉRIDA Pesetas

cientas ochenta pesetas que le recla-
ma, el interés legal de esta cantidad,
desde la fecha de la interposición de
la demanda hasta su completo pago,
y todas las costas del juicio. Así por

, Robles Sáez (Andrés), hijo de Mar-
tín y de Concepción, natural de Cehe-
gín, provincia de Murcia, de veinticin-
co años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura 1,582 metros, de
estado soltero y oficio sirviente, do-
miciliado últimamente en Madrid, ysujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de Cieza, para su destino a Cuerpo,
comparecerá, dentro del término de
treinta días, ante el Juez instructor
D. Ventura García Tornel, Coman-
dante de Infantería, con destino en el
Regimiento de Navarra, número 25,
de guarnición en Lérida, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Capítulo IV^Artículc^L°AlumbradoHlj|^^^^^^ll^^^!^^F4T0ün
Artículo 1.°—

Lámparas 1 QQQ
Capítulo V, Artículo l.^^h^^^Bpas para carros ..... I
Capítulo VI, Artículo l.°B

blaje efectos M
Capítulo VI, Artículo Ll

|
Capítulo VIII, Artículo

Casa Socorro de OpañelH
Capítulo IX, Artículo 3.°B

guro de accidentes .... W
Capítulo X, Artículo 2.°—Es-B

cuela Alejandro Sánchez. . .1
Capítulo X, Artículo 3 °-^M^^Htinas y roperos I
Capítulo XI, Artículo 6.°B

|
Capítulo XVII, Artículo T^^^H

Imprevistos 1 . 7351

esta mi sentencia que en razón a ser
desconocido el domicilio de la deman-
dada doña Pilar Flores, se le notifica-
rá por medio de edictos, uno de los

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

'-Mué-
275

1 750
-Temales se fijará en el tablón de anun- Madrid, 8 de Mayo de 1926.

El Tesorero Contador,
Alejandro Ruiz de Tejada

Manuel Vaca de Osuna.

275cios de este Juzgado y otro en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
prensivos de la cabeza y parte dispo-
sitiva de la misma, lo pronuncio,
mando y firmo. —Mario Sánchez Gó-

- Se-
180

100
mez

360ADMINISTRACIÓN
Publicación DEL 100

Dada y publicada fué la anterior
sentencia en el mismo día de su fecha,
de que yo el Secretario doy fe. —Ante
mí, Francisco Alvarez de Lara.

Lérida^4 de Abril de 1926.
El Juez instructor,

Tornel
Bb— 6041

CORREO CENTRAL -Ar-
125

ANUNCIO
(Núm. 1.260

Por orden de la Dirección general
de Comunicaciones se convoca a con-
curso para dotar a la Estafeta de Na-
valcarnero de local adecuado con ha-
bitación para el Jefe de la misma, por
tiempo de cinco años, que podrán
prorrogarse por la tácita de uno en
uno, y sin que el precio máximo de
alquiler exceda de la cantidad de
1.080 pesetas anuales.

Y para que conste, expido la pre-
sente en Madrid, a dieciocho de No-
viembre de mil novecientos veinti-

Total 9.875CEUTA
Menazo Hueso (Manuel), hijo de

Emiliano y de Agustina, natural deMadrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y seis años de
edad, estatura 1,818, color sano, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, boca ídem, barba po-

cuyos suplementos se cubrirán hasta
la cantidad de 2.375 pesetas con el
sobrante de la liquidación del presu-
puesto del año anterior, única canti-
dad prudentemente disponible, ya
que está integrada por créditos qne,
en parte, no podrán hacerse efectivos,

mee

El Secretario

Francisco Alvarez de Lara
(A.—635)
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el resto, o sea 7.500 pesetas, con
cargo al Capítulo XI,Artículo 1 .", En-
tretenimiento del matadero, consig-

nación que no es preciso utilizar en

sn totalidad, toda vez que se trata de
construir un matadero nuevo y de de-
rribar después el actual.

LA CABRERA VALDEMORILLO ALCOBENDAS
Don Antonio Gallego Fernández, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de eta villa,

Se saca a concurso la plaza de prac-
ticante titular de esta villa, dotada
con el sueldo anual de 600 pesetas.

Don Sandalio Aguado Perdiguero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa do Alcobendas,

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1926 a
1927, queda expuesto aquel documen-
to_ en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho' días, que
se contarán desde la fecha del presen-
te edicto, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen,
y se puedan formular en dicho plazo
y en los ocho días siguientes las recla-
maciones u observaciones que se esti-
men oportunas, todo conforme a los
artículos 295 del Estatuto Municipal
vigente y 5.° del Reglamento de la
Hacienda municiual fecha 23 de Agos-
to de 1924.

El Módico titular le pagará 1.000
pesetas anuales de las igualas del ve-
cindario, y además, cobrará el practi-
cante los partos a que asista y otros
extraordinarios de la profesión.

Hago saber: Que habiendo aproba-
do la Comisión Municipal Permanen-
te de este Ayuntamiento el proyecto
de modificaciones al presupuesto del
corriente año para la formación del
presupuesto que habrá de regir en el
próximo año económico de 1926 a
1927, queda expuesto aquel documen-
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días, que
se contarán desde la techa del presen-
te edicto, para que pueda ser exami-
nado por cuantas personas lo deseen,
y se puedan formular en dicho plazo
y en los ocho días siguientes las re-
clamaciones ti observaciones que se
estimen oportunas, todo conforme a
los artículos 295 del Estatuto Munici-
pal vigente y 5.° del Reglamento de
la Hacienda Municipal fecha 23 de
Agosto de 1924.

Lo que se pone en conocimiento del
público, a los efectos prevenidos en el
artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924, quedando el expediente expues-
to al público, por término de quince
días, en esta Secretaría de mi cargo,
para que, durante dicho plazo, pue-
dan formularse reclamaciones ante el
Ayuntamiento Pleno, que las admiti-
rá o desechará.

Las instancias, debidamente reinte-
gradas, serán dirigidas a esta Alcal-
día, en el plazo de treinta días, conta-
dos desde el mismo en que este anun-
cio aparezca en el Boletín Oficial de
la provincia, y debiendo acompañar
a las mismas los documentos si-
guientes:

Título o su copia. Certificación de
antecedentes penales y de buena con-
ducta y de nacimiento.

Carabanchel Bajo, 11 de Mayo de
1926.

El Secretario,
Medardo Alonso

(E— 279)

Valdemorillo, 5 de Mayo de 1926

El Alcalde,
Juan F. García

GASCONES (Núm. 1.337) (O.— 121)
LaCabreraja25 de Abril de 1926

I^^^^^H El
HAntonio Gallego

Alcobendas, a 24 de Abril de 1926
El Alcalde,

Sandalio Aguado

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1926-27, aprobado por
la Comisión Municipal Permanente,
estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
espacio de ocho días hábiles, con
arreglo al artículo 5.° del vigente re-
glamento de la Hacienda Municipal,
durante cuyo plazo y < cho días hábi-
les siguientes podrá todo habitante
del término formular respecto al mis-
mo las reclamaciones u observaciones
que estime convenientes.

RIBAS Y VACIAMADRID

(Núm. 1.229) Don Faustino Sánchez Simón, Alcal-
de Presidente de este Ayunta-

PAREDES DE BUITRAGO
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

miento, El padrón de edificios y solares de
este término municipal para el año de
1926-27, se halla terminado y expues-
to al público por ocho días para ad-
mitirreclamaciones sobre errores arit-
méticos o de copia.

Don Juan Martín Sanz, Alcalde Pre-
' sidente de este Ayuntamiento, Hago saber: Que habiéndose forma-

do por esta Alcaldía el padrón corres-
pondiente al año de 1926-27, de todos
los edificios y solares no exentos de
contribución, existentes en el término
municipal, he acordado que dicho pa-
drón se exponga al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por el tér-
mino de ocho días, a contar desde esta

fecha, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer,
dentro del plazo fijado, las reclama-
ciones que crean convenientes sobre
errores aritméticos o de copia.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do por esta Alcaldía el padrón, corres-
pondiente al año de 1926-27, de todos
los edificios y solares no exentos de
contribución existentes en el término
municipal, he acordado que dicho pa-
drón se exponga al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por térmi-
no de ocho días, a contar desde esta
fecha, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y hacer,
dentro del plazo fijado las reclama-
ciones que crean convenientes sobre
errores aritméticos o de copia.

Santa María de la Alameda, 29 de
Abril de 1926.

El Alcalde,
Gascones, 3 de Mayo de 1926.

El Alcalde,
P. O.

El Secretario habilitado,
Mauricio Cobertero

José García
(Núm. 1.281)

La matrícula industrial de este tér-
mino municipal formada para el año
de 1926-27, se halla terminada y ex-
puesta al público por diez días para
que pueda ser examinada y presentar
reclamaciones en la Secretaría del
Ayuntamiento.

(Núm. 1.340)
Lo que se anuncia por el presente

edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en
el artículo 26 del Reglamento de 24
de Enero de 1894.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Lo. que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados, conforme a lo prevenido en el
artículo 26 del Reglamento de 2i de
Enero de 1894.

Habiendo sido aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
para el año económico de 1926-27,
queda expuesto al público, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente al de la fecha de este edicto,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, según prescribe el artículo 300 del
Estatuto Municipal y 5.° del regla-
mento de Hacienda Municipal, a fin
de que puedan ser examinados por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse las reclamaciones, ante la De-
legación de Hacienda de esta provin-
cia, por cualquiera" de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado reglamento.

San Lorenzo del Escorial, a 13 de
Abril de 1926.

Dado en Ribas y Vaciamadrid, al. 0

de Mayo de 1926.
Santa María de la Alameda, 29 de

Abril de 1926.Dado en Paredes de Buitrago, a 1.°
de Mayo de 1926. P. S. M El Alcalde,

P. S. M.,
El Secretario,

Bienvenido García

El Secretario, José García
Francisco Urosa

VILLAMANTA
El Alcalde,
Juan Martín

(Núm. 1.261)

El Alcalde,
La matrícula industrial formada por

este Ayuntamiento, para el próximo
ejercicio económico de 1926-27, por
término de diez días se halla de mani-
fiesto en la Secretaría de mi cargo,
a los efectos de reclamaciones; pasado
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Faustino Sánchez
(Núm. 1.265)

SEVILLALA NUEVA AMBITE
Confeccionado el padrón de la ri-

queza urbana, su copia y lista cobra-
toria para el año económico de 1926 a
1927, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de ocho días, al objeto de
oir reclamaciones que versen sobre
errores aritméticos o de copia.

Don Julián Martínez García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Ambite, Villamanta, 30 de Abril de 1926.

El Secretario,
Alberto RibagordaHago saber: Que en sesión de este

día ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados des-
de el siguiente a la fecha de este edic-
to, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5.° del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes de este Municipio y por las en-
tidades interesadas, y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en el ar-
tículo 301 del citado Estatuto y confor-
me al artículo 6." del mencionado Re-
glamento.

(Núm. 1.247)

El Secretario,

Bernabé Palacios y Gutiérrez
CABANILLAS DE LA SIERRASevilla la Nueva, a 17 de Abril de

1926. El presupuesto municipal ordinario
formado para el próximo ejercicio de
1926-27, aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación,
por espacio de quince días, durante
los cuales podrá ser examinado por
los particulares y vecinos que lo de-
seen y formular ante la Delegación de
Hacienda de la provincia las recla-
maciones que viesen procedentes, a

El Alcalde,
Esteban NúñezVILLAVIEJA

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1926 a 1927, aprobado
por la Comisión Municipal Permanen-
te, estará de manifiesto al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento
por espacio de ocho días hábiles, con

arreglo al artículo 5.° del vigente Re-
glamento de la Hacienda Municipal,
durante cuyo plazo y' los ocho días
hábiles siguientes podrá todo habitan-
te del término formular, respecto al
mismo, las reclamaciones u observa-
ciones que estime convenientes.

Villavieja, a 6 de Mayo de 1926.
El Alcalde,

Dionisio Gutiérrez

COLMENAR VIEJO
Eu cumplimiento de lo preceptua-

do por el artículo 26 del Reglamento
para la contratación de obras y servi-
cios a cargo de las entidades munici-
pales, quedan expuestos al público,
durante el plazo de ocho días y horas
hábiles de oficina, en esta Secretaría,
los pliegos de condiciones para las su-
bastas del servicio de limpieza y
arriendo de la plaza de toros de esta
villa, a fin de que puedan producirse
reclamaciones que, transcurrido dicho
plazo, no serán atendidas.

Colmenar Viejo, 4 de Mayo de 1926.
El Secretario,

Fernando Cuesta

tenor de lo dispuesto en los artículos
300 y siguientes del Estatuto Munici-
pal vigente, y 6.° del Reglamento de
la Hacienda municipal de 23 de Agos-
to de 1924.

Dado en Ambite, a 27 de Abril de
1926.

Cabanillas de la Sierra, 2 de Mayo
de 1926.

El Alcalde,
Julián Martínez

El Alcalde,
Ricardo de Guzmán

(E.—257) (Núm. 1.221) (Núm. 1.263)
(Núm. 1.346)
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GRIÑÓN CERVERA DE BUITRAGO SOCIEDAD ANÚMA MINAS Dí LAMIlULA VlÜA V MVivar y Vivar, Alcalde
\u25a0e del Ayuntamiento de

Don Jacinto García Nogal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Cervera de Buitrago,

T

oer: Que habiendo aproba-
sión Municipal Permanente
untamiento el proyecto de
ines al presupuesto del co-
para la formación del pre-

ue habrá de regir en el pró-
iconómico de 1926 a 1927,
aesto aquel documpnto en
ía de este Ayuntamiento,
d de ocho días, que se con-
} la fecha del presente edic-
e pueda ser examinado por
rsonas lo deseen, y se pue-
lar en dicho plazo y en los
iguientes las reclamaciones
ones que se estimen opor-
) conforme a los artículos
.atuto Municipal vigente y
glamento de la Hacienda
fecha 23 de Agosto de

Hago saber: Que en sesión del día
30 ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento Pleno el presupuesto for-
mado para el inmediato año econó-
mico 1926 a 1927, y se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corpora-
ción, por término de quince días, con-
tados desde el siguiente a la fecha de
este edicto, según ordenan el artículo
300 del Estatuto Municipal y el 5.°
del reglamento de la Hacienda Muni-
cipal fecha 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado reglamento.

BALANCE al 31 de Diciembre de 1925, al cambio de 378'48 francos por 100setas, presentado a la Junta general ordinaria de accionistas, de segunda
vocalaria, celebrada el dia 23 de Abrilde 1926, y aprobado por la misma

ACTIVO

Activo inmovilizado
Pesetas

Grupos mineros.
Minas de La Garolina.
Mina de Los Escoriales
Mina de Villaverde . . .
Material de transporte.
Mobiliario

1.883 338 63
6 —

973 724 39
486.665 23
225.000 —

168 50

3.568.902 75

Activo realizable.

24 de Abril de 1926
El Alcalde,

Dado en Cervera de Buitrago, al. 0

de Mayo de 1926. Cajas .
Bancos 13 149.51

191 608 11
655.122 70
93.321 69
79 . 135 92

336.918 70

Pablo Vivar El Alcalde,
Jacinto García Valores en Cartera

Clientes y consignaciones
Almacén de aprovisionamientos
Stock de antracitas y ovoides. .

CHINCHÓN
áDDE MORILLO El día 12 del presente tendrán lu-

gar en esta Casa Consistorial las su-
bastas que a continuación se expresan
para el año económico de 1926 a 1927,
en las horas y bajo los tipos que se
detallan:

francisco García Fenero,
Presidente del Ayunta-
esta Villa,

1.369 256 63
326 988 52

1 431 321 74

Pérdidas y Ganancias. . .
Cantidades a amortizar .

»r: Que en sesión de 29 del
o aprobado por este Ayun-
sno el presupuesto forma-
mediato año económico de
i y se expone al público en
t de esta Corporación, por
quince días, contados des-
ite a la fecha de este edic-
denan el artículo 300 del
.nicipal y el 5.° del Regla-

A las diez, pesos y medidas, 10.400
pesetas (diez mil cuatrocientas pe-
setas) .

Cuenta de orden

Depósito estatutario de los Consejeros 275.000 —A las once, puestos públicos, 2.000
pesetas (dos mil pesetas).

A las doce, los pastos de los cerros
que posee este Ayuntamiento, 900 pe-
setas (novecientas pesetas).

De no haber postor para algunas o
todas las subastas anunciadas, se efec-
tuará otra segunda el día 19 del mis-
mo mes, en las mismas condiciones.

En la Secretaría de este Ayunta-
miento se encuentran de manifiesto
los diferentes pliegos de condiciones
a los que han de sujetarse las su-
bastas.

6.971.469 64

PASIVO
i Hacienda Municipal, fe-
gosto de 1924, a fin de que
:aminado por los contribu-
te Municipio y por las en-
rosadas, y formularse re-
ante la Delegación de Ha-
provincia por cualquiera

Pasivo no exigible

Capital
Fondo de garantía de las Obligaciones.'.' 5.000 000 —10.819 38

5 010.819 38

: indicadas en el artículo
o Estatuto y conforme al
del mencionado Regía-

Pasivo exigible a largo plazo.

Chinchón, 1." de Mayo de 1926.
El Alcalde,

firmadoBE .—259

Obligaciones
1.586 500

aldemorillo, a 30 de Abril (Núm. 1.341) Pasivo exigible a corto plazo

El Alcalde, PINTO
Juan Francisco García Don Manuel Marino Suárez Inclán,

Alcalde Constitucional de esta Villa
de Pinto,

Impuestos y retribuciones
Proveedores y transportes .'.'.'!!.'.'Dividendos no cobrados . . . '

Intereses de Obligaciones no cobrados. . .. . .

39 173 14
29.107 34

3 935 40
26 934 38BERRUECO Hago saber: Que, conforme al Re-

glamento de 2 de Julio de 1924, esta
Comisión Municipal Permanente ha
acordado las condiciones para elarriendo, en pública subasta, de car-
nes frescas y saladas, bebidas, degüe-
llos y puestos públicos, establecidas
paia el próximo año de 1926 a 1927;
para cuyo remate servirá de tipo Ja
cantidad de 25.250 pesetas, a que as-
ciende el ingreso fijado en el presu-
puesto aprobado por el Ayuntamiento
Pleno, y habrá de celebrarse con su-
jeción a las condiciones que aparecen
fijadas en el respectivo pliego y en la
tarifa que se acompañan al expedien-
te de su razón, el cual se halla de ma-
nifiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, siendo la dura-
ción de un año, empezando a contarse
desde 1.° de Julio de 1926 a 30 de Ju-
nio do 1927.

o Montero García, Alcal-
nte del Ayuntamiento de
de El Berrueco (Madrid),

99 150 26
Cuenta de orden

: Que habiendo aprobado
íunicipal Permanente de
liento el proyecto de mo-
al presupuesto del co-
ara la formación del pre-
habrá de regir en el pró-
nómico de 1926 a 1927,

Depósito estatutario de los Consejeros . 275.000 —
6.971 469 64

El Consejero Delegado Director general,

V.° B.° El Secretario del -Consejo

sto aquel documento en
Enrique Merí

juntamiento
S . T a y

-634)

le ocho días, que se con-
i fecha del presente edic-
meda ser examinado por
ñas lo deseen, y se pue-
en dicho plazo y en los
lientos las reclamaciones

SUBASTA misma finca, bajo el tipo que se seña-
Jara a la terminación de la segunda li-
citación.Se vende, en segunda y pública su-basta, que tendrá lugar en el despa-

cho del Notario de San Martín de
Valdeíglesias, el día 16 de Mayo de
1926, a las doce de su mañana, bajo
el tipo de 9.000 pesetas, por pujas a
la llama, una casa-hotel, en la calle
de San Carlos de dicha villa, propiade los herederos deD. Federico San-
tos Jiménez.

! El pliego de condiciones y titula-
cion de la finca, estarán de manifiesto
en dicha Notaría, para los que deseen

j tomar parte en las subastas.

.es que se estimen opor-
ionformo a Jos artículos
uto Municipal vigente y
mentó de la Hacienda

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 26 del Re-
glamento citado, advirtiendo que se
admitirán reclamaciones acerca de las
condiciones expresadas hasta el día
10 de Mayo.

2 í de Agosto de CRIA Y GALÍNDEZ
JOYBRIA Y PLATERÍA9, a 27 de Abril de 1926

El Alcalde,
Calle del Clavel, 8, Madrid

Pinto, a 30 de Abril de 1926.
Manuel Marino

(E.— 255)

Gregorio Montero Deno dar resultado dicha licitacióntendrá lugar, a las catorce horas deí
mismo día, la tercera subasta de la

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


